
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2019-01180 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a los los herederos indeterminados, cónyuge, 

albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, del demandado 

PABLO CASTILLO (Q.E.P.D.). 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JAIME ENRIQUE PINILLA PINILLA quien 

se ubica en el Correo electrónico: jaimeepinilla@hotmail.com.  

 

Se asignan como gastos la suma de $100.000,oo, a cargo de la parte demandante, 

los cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Téngase en cuenta que dicho abogado ya había sido designado en el cargo al 

interior del presente asunto, antes de la nulidad decretada por el despacho. 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en 

derecho que su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez 

acepte, se surtirá su notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 



certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2019-01180 

 

En atención a los escritos obrantes en los numerales 37 – 38 y 39 – 40, 

presentados por el apoderado de la parte actora, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIERE a la parte actora para que proceda a la citación de los 

presuntos herederos determinados Ricardo Castillo Cadena, Viviana Castillo 

Cadena, Giselle Lorena Castillo Cadena y Olga Castillo Cadena en la dirección 

informada en el numeral 40, esto es, la calle 40 sur N° 13 C -13 ESTE barrio La 

victoria en la ciudad de Bogotá, conforme se ordenó en auto del 29 de agosto de 

2022. 

 

Infórmese a los citados en su respectiva notificación, que para comparecer al 

proceso deben acreditar la calidad que ostentan respecto del señor PABLO 

CASTILLO (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandada MARTHA CECILIA CADENA CAMPOS 

para que acredite si ostenta la calidad de cónyuge del señor PABLO CASTILLO 

(Q.E.P.D.), que alude el demandante y confirme la calidad referida respecto de 

los presuntos hijos enunciados en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2019-01838 

 

En vista de la documental visible en los numerales 54 – 55 y 56 - 59 de este 

cuaderno y conforme lo normado en los artículos 1666 y siguientes del C. C. y para 

todos los efectos legales a que haya lugar, se ACEPTA la Subrogación efectuada 

entre JULIO CORREDOR & CIA S.A.S. y FIANZAS DE COLOMBIA S.A., por la 

suma total de $2.193.033,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  
Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01838 

 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que los HEREDEROS 

INDETERMINADOS, CONYUGE, ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES, y 

CURADOR DE LA HERENCIA YACENTE del causante DAVID STIVEN 

GARNICA GUEVARA (Q.E.P.D.) se notificó a través de curador ad litem 

designado en su representación, quien sin embargo no presentó excepciones de 

mérito (No. 67 - 68). 

 

En consecuencia, en firme la presente providencia, ingrese el expediente al 

Despacho para continuar el trámite procesal pertienente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5286e4fcfd70fc46ebd8847e582a7678dfd45510ef8a0c75d3e3d1899fab893f

Documento generado en 21/11/2022 08:29:49 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2020-00430 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado DIEGO ADOLFO FORERO DIAZ y en su lugar se 

designa a la abogada ROSE MARIE ROJAS ABRIL1, quien se ubica en el Correo 

electrónico: rosmeryabril@gmail.com, para que proceda a tomar posesión del cargo y 

ejerza el derecho a la defensa del demandado JORGE ARMANDO ARIAS GAVIRIA. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en derecho que 

su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en esta 

providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

 

 
1 TP 233901 



 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-00950 

DEMANDANTE : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

DEMANDADO : DAIRO ANDRÉS LARA CHAMORRO     

 

Teniendo en cuenta que DAIRO ANDRÉS LARA CHAMORRO, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 mediante curador ad 

litem designado en su representación y, quien dentro del término legal contestó la 

demanda pero no propuso excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones 

de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO promovió demanda 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de DAIRO ANDRÉS LARA 

CHAMORRO, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 17000500676 visto a folio 02 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de octubre de 2020 visto a folio 03 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 14 - 15 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Proceso Verbal Sumario No. 2020-1310 

- Imposición De Servidumbre Legal De Conducción De Energía Eléctrica 

 

Al analizar el recurso de reposición promovido por la parte actora contra la 

providencia proferida el pasado 25 de mayo qué obra a numeral 54 del 

presente encuadernado, se observa que la intención del inconforme es 

encaminar el trámite procesal para notificar a las personas allí emplazadas de 

conformidad a lo previsto en el Decreto 1073 de 2015 y no como allí se indicó 

de manera errónea.   

 

Es por ello, que se procederá únicamente a corregir el trámite de 

emplazamiento conforme a lo dispuesto en el Decreto mencionado y, se 

dejará incólume la decisión de fondo tomada en el auto fustigado en lo que 

refiere al llamamiento al proceso de los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, AL CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, 

ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES, O CURADOR DE SILDANA 

BALLESTEROS DE SIERRA (Q.E.P.D), quien en vida figuraba como 

propietaria del inmueble objeto de servidumbre.  

 

Por lo anterior, al subsanarse la inconformidad planteada por el recurrente en 

su escrito de impugnación, el Juzgado por sustracción de materia se abstiene 

de resolver el recurso de reposición interpuesto mediante escrito allegado el 

01 de junio de 2022, que obra a numerales 55 a 57 de este legajo virtual contra 

la providencia proferida el 25 de mayo último.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 



RESUELVE: 

 

1-. CORREGIR el numeral 3º de la providencia de fecha 25 de mayo de 2022 

que obra a numeral 54 de este legajo digital, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar qué se 

procede a:  

 

a. DECRETAR el emplazamiento de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS, AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 

PERMANENTE, ALBACEA CON TENENCIA DE BIENES, O CURADOR DE 

SILDANA BALLESTEROS DE SIERRA (Q.E.P.D), en la forma prevista en el 

numeral 2º, artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015.   

 

Procédase de conformidad, dejando las constancias del caso.  

 

b. En los demás aspectos, la providencia quedará incólume.   

 

2-. ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición promovido contra el 

01 de junio de 2022, que obra a numeral 55 a 56 de este paginario, por las 

razones de aquí expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 2021-00016 

 

Visto el informe secretarial de fecha 16 de noviembre de 2022 que obra a numeral 

20 del presente paginario virtual y teniendo en cuenta que por error involuntario 

se habían fijado dos audiencias para la misma hora y fecha, se hace necesario 

modificar la realización de una de ellas, por lo que el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día 12 del mes de enero del año 2023, 

a fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, con las mismas previsiones dispuestas para la realización de la misma 

en providencia anterior. Comuníquese a las partes vía correo electrónico. 

 

 

2-. MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho, a disposición de las 

partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-00134 

DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADO : JIMMY ROGELIO SARMIENTO MENDEZ y YEISON MARIN 

RODRIGUEZ     

 

Teniendo en cuenta que JIMMY ROGELIO SARMIENTO MENDEZ y YEISON 

MARIN RODRIGUEZ, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 

y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los 

siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de JIMMY ROGELIO SARMIENTO MENDEZ y YEISON 

MARIN RODRIGUEZ, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 0621357 visto a folio 03 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 05 de diciembre de 2021 visto a folio 05 

del cuaderno principal.  

 

 
1 Numerales 6 – 67 y 14 - 15 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $480.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo 2021-00134 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado YEISON 

MARIN RODRIGUEZ se notificó mediante aviso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, quien dentro del término legal 

concedido, guardó silencio, sin presentar medio exceptivo alguno. 

 

Teniendo en cuenta que se integró el contradictorio, se dispondrá lo pertinente 

en providencia adjunta de esta misma fecha, para la continuidad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00867 

 

El escrito que antecede, presentado por la parte demandada con el fin de 

acreditar el cumplimiento de los acuerdos celebrados con el ejecutante y previo 

a lo que enderecho corresponda en relación con el mismo, éste se pone en 

conocimiento de la parte actora por el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de esta decisión, para los fines legales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1228 

 

Teniendo en cuenta las documentales que obran a numerales 09 a 39 del 

presente paginário virtual, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADA de manera personal a la sociedad demandada 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DE LOS PATRIMONIOS 

DENOMINADOS FIDEICOMISO PARQUE CALLE 84 Y FIDEICOMISO 

PARQUEO CALLE 84-2 del auto admisorio de la demanda desde el 23 de mayo 

de 2022, tal como consta a numerales 14 a 15 de este paginário.  

 

2-. RECONCER PERSONERÍA al togado DANIEL EDUARDO ARDILA 

PAEZ, quien actúa como apoderado judicial de la sociedad demandada, 

conforme al mandato que obra a numerales 17 a 21 de este paginario virtual.  

 

3-. RESOLVER en auto separado los recursos de reposición promovidos 

contra el mandamiento de pago y auto que decretó cautelas en el presente 

asunto.    

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1228 
 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición instaurado por el 

apoderado judicial de la demandada el 25 de mayo de 20221, contra la 

providencia de 22 de octubre de 20212, en la que se decretó el embargo de las 

cuentas bancarias de la demandada ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

VOCERA DE LOS PATRIMONIOS DENOMINADOS FIDEICOMISO PARQUE 

CALLE 84 Y FIDEICOMISO PARQUEO CALLE 84-2 y, el embargo y secuestro 

de la CUOTA PARTE del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1961854, como originador de las expensas comunes objeto de 

ejecución.    

 

ANTECEDENTES: 

 

En síntesis, el recurrente luego de hacer una amplia exposición legal y 

jurisprudencial de los deberes y obligaciones de los Patrimonios Autónomos y las 

sociedades Fiduciarias, sostiene que la presente demanda al fundamentarse en 

un título que carece de requisitos formales por haberse elaborado a nombre de 

una entidad que no es la titular de dominio del inmueble cuyas cuotas de 

administración se cobra, sus bienes no pueden ser objeto de medidas cautelares. 

 

Por lo anterior, el inconforme pide revocar la providencia atacada y, en caso de 

no prosperar su inconformidad, se proceda a su corrección en el sentido de 

indicar que los patrimonios autónomos FIDEICOMISO GARANTIA CALLE 84 Y 

 
1 Numerales 22 a 30 del cuaderno principal virtual. 
2 Numeral 08 del cuaderno principal virtual. 



FIDEICOMISO GARANTIA CALLE 84 – 2 se identifican con el NIT. 805.012.921-

0.  

 

Habiéndosele dado el recurso de reposición en estudio el trámite consagrado por 

los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso y, numeral 9º del Decreto 

806 de 2020, se impone se resuelva, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la no prosperidad de la censura alegada por la actora.   

 

Para empezar, se advierte que en providencia de esta misma calenda se mantuvo 

incólume el mandamiento de pago proferido contra la demandada ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DE LOS PATRIMONIOS 

DENOMINADOS FIDEICOMISO PARQUE CALLE 84 Y FIDEICOMISO 

PARQUEO CALLE 84-2, promovido por el recurrente en escrito separado, 

considerando que el tema de la falta de legitimación en la causa por pasiva, 

excede el objeto del recurso de reposición presentado en contra del mandamiento 

de pago.       

 

En este punto, al mantenerse la orden de pago proferida contra la entidad 

ejecutada y, por encontrarse ajustado el auto cuestionado a lo previsto en el 

canon 593 de la Ley 1564 de 2012, esta Judicatura mantendrá las cautelas 

decretadas sobre los bienes de la entidad demandada, pues es precisamente ese 

el procedimiento reglado en los procesos ejecutivos, independiente del resultado 

que pueda arrojar el análisis que se realice en providencia posterior, en la que se 

defina si asiste razón a la parte demandada, en su alegación de no ser quien 

debe responder por las cuotas de administración que aquí se cobran.  

 

Respecto a la corrección solicitada en el escrito de impugnación, esta petición 

será resuelta de manera desfavorable a los intereses del inconforme, como 

quiera que en el presente asunto no son demandados los patrimonios 

autónomos, sino la fiduciaria, que es precisamente la inconformidad que motiva 

los dos recursos que se resuelven en la fecha.     

 

En consecuencia, el Juzgado,   



 

RESUELVE: 

 

1-. NO REPONER el auto proferido el 22 de octubre de 2021, que obra a numeral 

01 del cuaderno cautelar, por las razones en precedencia. 

 

2-. NO ACCEDER a la corrección del auto fustigado, como lo solicitó el 

inconforme de manera subsidiaria, por las consideraciones expuestas en la 

presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1228 
 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición instaurado por el 

apoderado judicial de la demandada el 25 de mayo de 20221, contra la 

providencia de 22 de octubre de 20212, donde se profirió mandamiento de pago 

contra la sociedad ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DE LOS 

PATRIMONIOS DENOMINADOS FIDEICOMISO PARQUE CALLE 84 Y 

FIDEICOMISO PARQUEO CALLE 84-2.   

 

ANTECEDENTES: 

 

El recurrente luego de hacer una amplia exposición legal y jurisprudencial de los 

deberes y obligaciones de los Patrimonios Autónomos y la sociedades 

Fiduciarias, sostiene que la presente demanda gravita en un título ejecutivo que 

carece de requisitos formales por indicar de manera errada la entidad obligada al 

pago de las cuotas de administración en mora, pues considera, que la ejecución 

debió dirigirse contra los patrimonios denominados FIDEICOMISO PARQUE 

CALLE 84 y FIDEICOMISO PARQUE CALLE 84-2 y, no contra ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. quien funge como su vocera, tal como lo dispone 

el numeral 2º, artículo 53 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, arguye que el poder otorgado por la administración de la copropiedad 

demandante para incoar la ejecución que nos convoca carece legitimación y 

claridad, en virtud a la falta de identificación del deudor. Aunado, afirma que el 

 
1 Numerales 22 a 30 del cuaderno principal virtual. 
2 Numeral 08 del cuaderno principal virtual. 



poder no cumple con los requisitos dispuesto por la Ley Procesal Civil al no 

haberse realizado la respectiva presentación personal, pues señala que allí solo 

que efectuó un reconocimiento de contenido.  

 

Por lo anterior, el inconforme pide revocar la orden de pago proferido en contra 

de su representada y, en su lugar, se proceda a inadmitir la demanda con el fin 

de subsanar los yerros advertidos en su escrito de defensa.  

 

Habiéndosele dado el recurso de reposición en estudio el trámite consagrado por 

los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso y, numeral 9º del Decreto 

806 de 2020, se impone se resuelva, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la no prosperidad de la censura alegada por la actora.   

 

Para empezar, se advierte que al momento de calificar la demanda ejecutiva 

incoada por la sociedad EDIFICIO TORRE CERVANTES – PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DE 

LOS PATRIMONIOS DENOMINADOS FIDEICOMISO PARQUE CALLE 84 y 

FIDEICOMISO PARQUEO CALLE 84-2, se verificó el cumplimiento de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, respecto 

del título ejecutivo base de recaudo, en comunión con el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, que rigen para la expedición de esta clase de documentos por parte del 

administrador de la copropiedad demandante, y por ello se concluyó que se 

encontraba ajustado a derecho y se procedió a proferir la orden de pago 

requerida.      

 

En este punto vale resaltar que tal como lo señala el mencionado artículo 48 del 

Régimen de Propiedad Horizontal,  

 

“…el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 
procedimiento adicional…” – subrayado y negrilla fuera del texto-     

 



Igualmente, se observó que contenía una obligación “clara, expresa y exigible”, 

por lo que cumplía a cabalidad con los requisitos previstos en el canon 422 del 

Estatuto Procesal Civil Vigente.   

 

Acto seguido, al analizarse con detenimiento los argumentos expuestos por el 

recurrente en escrito su de impugnación, se puede observar con claridad que no 

atacan realmente los requisitos formales del título base del presente asunto, ni 

de la demanda, pues lo que se hace es cuestionar la legitimación por pasiva, 

aspecto que desde que entró en vigencia el Código General del Proceso, dejó de 

analizarse en este tipo de actuaciones, al desaparecer las antes llamadas 

excepciones mixtas, que se introducían a través de recurso de reposición, dando 

lugar a que tales hechos al ser verdaderas excepciones de fondo, se estudien en 

la sentencia, que de hallar probados sus fundamentos, dará  lugar a una 

sentencia anticipada, tal como lo prevé el Art. 278 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, no podrá reponerse la providencia a través de la cual se libró el 

mandamiento de pago en el presente asunto, por cuanto el debate que se suscita 

con los argumentos expuestos es de fondo, y corresponde ser resuelto en una 

instancia procesal posterior, en la que pueda analizarse la legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

1-. NO REPONER el mandamiento de pago proferido el 22 de octubre de 2021, 

por las razones de precedencia. 

 

2.- Por secretaría, procédase al cómputo del término previsto en el inciso 2°, 

numeral 4° del mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, (3) 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

 
H.G. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01609 

DEMANDANTE : BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADO : LEONARDO ROJAS MOSQUERA Y YESICA JINNETH DIAZ 

MOSQUERA     

 

Teniendo en cuenta que LEONARDO ROJAS MOSQUERA Y YESICA JINNETH 

DIAZ MOSQUERA, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente 

a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO MUNDO 

MUJER S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

LEONARDO ROJAS MOSQUERA Y YESICA JINNETH DIAZ MOSQUERA, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo Pagaré 5346665 visto a folio 02 de este cuaderno, para su respectiva 

ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021 corregido por 

auto del 29 de abril de 2022, visto a folio 05 - 10 del cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 12 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $750.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt  
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1664 

 

Teniendo en cuenta la reforma de la demanda presentada por la parte actora en 

escrito allegado el 23 de mayo de 2022, tal como consta a numerales 17 a 18 del 

presente paginário virtual, reunidos los requisitos previstos en los artículos 93, 82 

y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de LIGIA HERNANDEZ DE ROJAS contra CRIADERO EL 

SANTISIMO S.A.S., por las siguientes cantidades: 

 

1-. Por la suma de $8.400.000.00 M/Cte., por concepto del cánones de 

arrendamiento causados y no pagados relacionados en el siguiente cuadro 

descriptivo. 

 

 

2-. Por la suma de $8.400.000.00 M/Cte., por concepto de cláusula penal pactada 

clausula “DECIMA SEXTA” del contrato de arrendamiento ejecutado.   

 

3-. SE NIEGA mandamiento por el cobro de intereses moratorios contenidos en 

los ordinales “c” y “d”, acápite de pretensiones del escrito de reforma, por cuanto 

se está ejecutando la cláusula penal pactada por las partes. 

 

No. FECHA DEL CANON

FECHA DE EXIGIBILIDAD 

CANON VALOR

1 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 5 de septiembre de 2021 4,200,000.00$      

2 DEL 1 DE OCTUBRE DE 2021 AL 31 DE OCTUBRE DE 2021 5 de octubre de 2021 4,200,000.00$      

8,400,000.00$      TOTAL CANON EN MORA



4-.  Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

3- Notifíquese esta providencia a la sociedad demandada EL CRIADERO EL 

SANTISIMO S.A.S., por estado y córrase traslado por la mitad del término inicial, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 93 ejusdem. 

 

5-. Se advierte al ejecutante, que los títulos originales de la reforma podrán ser 

solicitados por el despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras esté en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado NORMAN ALBIN GARZON MORA, actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2021-1664 

 

Sería del caso resolver lo concerniente al recurso de reposición promovido 

por el apoderado judicial de la sociedad ejecutada, donde cuestiona el 

numeral 2º del mandamiento de pago proferido el pasado 21 de enero de 

2022, visto a numeral 09 de este paginario, al considerar que la demandante 

en su escrito introductorio no solicitó de manera específica la ejecución de la 

cláusula penal, de no ser porque mediante auto de esta misma providencia se 

admitió la reforma de la demanda promovida por la actora el 23 de mayo de 

2022, que obra a numerales 17 a 18 del cuaderno principal, donde la 

demandante solicitó de manera clara y precisa la ejecución de la penalidad 

pactada en la cláusula “DECIMA SEXTA” del contrato de arrendamiento 

ejecutado.  

 

Por lo anterior, al subsanarse la inconformidad planteada por el recurrente en 

su escrito de impugnación, el Juzgado por sustracción de materia se abstiene 

de dar trámite al recurso de reposición interpuesto mediante escrito allegado 

el 18 de mayo de 2022, que obra a numerales 11 a 15 de este legajo virtual 

contra el numeral 2º de la orden de apremio.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición promovido contra el 

numeral 2º del mandamiento de pago de fecha 21 de enero de 2022, que obra 

a numeral 09, por las razones de aquí expuestas. 



 

2-. TENER POR NOTIFICADA a la sociedad demandada por conducta 

concluyente, conforme a lo previsto en el numeral 2º del artículo 301 de la Ley 

15464 de 2012.     

 

La secretaría proceda a contabilizar el termino dispuesto en la providencia de 

reforma de la demanda proferido en auto separado de esta misma calenda, 

para que la parte ejecutada ejerza su derecho de defensa.   

 

3-. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN DAVID RUIZ PEÑA, 

como apoderado judicial de la sociedad demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: Ejecutivo No. 2022-00629 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición promovido por la parte 

actora el 24 de junio de 20221 contra el auto de fecha 17 de junio de la misma 

anualidad2, mediante el cual se negó el mandamiento de pago deprecado por la 

actora.   

 

ANTECEDENTES: 

 

En síntesis, el inconforme expone que subsanó la demanda dentro del término 

legal, en atención a las indicaciones establecidas por el despacho en auto de 3 

de junio de 2022.  

 

De otro lado, plantea que mediante auto de 17 de junio último se está negando 

mandamiento de pago sin tener en cuenta que en el plenario está demostrado el 

vínculo comercial existente entre las partes en contienda, el cual dio origen a las 

obligaciones inmersas en las facturas enviadas, recibidas y certificadas a través 

de SIIGO y, soportada por RADIAN. 

 

Por lo anterior, solicita revocar el auto fustigado y, en su lugar proferir la 

respectiva orden de pago.     

 

Habiéndosele dado el recurso de reposición en estudio el trámite consagrado por 

los artículos 110 y 318 del Código General del Proceso, se impone se resuelva, 

previas las siguientes, 

 
1 Numeral 15 a 16 del paginário principal virtual. 
2 Numeral 14 del paginário principal virtual. 



 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por el recurrente, desde ya se vislumbra 

la no prosperidad de la censura alegada por la actora.   

 

Para empezar, es del caso memorar que mediante proveído de 17 de junio de 

2022, la nugatoria de la orden de apremio se fundamentó en la ausencia del 

requisito previsto en numeral 2° del artículo 774 de nuestro Estatuto Comercial, 

el cual indica: 

 

La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 
siguientes: 
 

“…2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley…”  –Subrayado y negrilla fuera del 
texto- 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de verificar el cumplimiento de 

todos y cada uno de los requisitos que deben tener las facturas de venta para 

que presten mérito ejecutivo, se echa de menos en su contenido la fecha en que 

estos documentos cambiarios le fueran entregados o remitidos de manera 

efectiva a la sociedad demandada, para que dentro del término previsto en el 

inciso 3 del artículo 773 del Decreto 410 de 1971, reclamara su contenido, o, en 

caso de ser aceptadas ya sea de manera expresa o tácita, procediera a realizar 

su respectivo pago.  

 

Es por ello que, ante tal defecto las facturas allegadas al plenario no prestan 

mérito ejecutivo a la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 12 de mayo 

de 2022, precisamente por no contar con la totalidad de las formalidades 

previstas tanto en la legislación comercial como en la tributaria.         

 

En este punto, debe aclarase que si bien es cierto el actor allegó las constancias 

de envío electrónico de las facturas a la empresa obligada, a través de la 

plataforma Radian, también lo es que ello lo hizo con el recurso de reposición, 

siendo dable afirmar que por ello no podrá tenerse en cuenta para resolver la 

presente providencia. En efecto, esta no es la etapa procesal idónea para allegar 



dichas documentales, por cuanto su ausencia al momento de la calificación de la 

demanda no es una causal de inadmisión contemplada en el canon 90 de la Ley 

1564 de 2012, sino de negarse el mandamiento de pago, tal como ocurrió.  

 

En consecuencia, este Estrado Judicial no vislumbra yerro alguno en la decisión 

cuestionada y, mantendrá incólume el auto objeto de censura. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-.  NO REPONER el auto proferido el 17 de junio de 2022, por las razones 

de precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01424 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

NARVÁEZ BELALCÁZAR LORENA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 7195509 

 

1. Por la suma de $18.701.279,00, M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 28 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

 
 
 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01431 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

JOSÉ ALDEMAR MOSQUERA CRUZ, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3357330 

 

1. Por la suma de $31.705.404,33  M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2022-01433 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 15 de noviembre de 2022 

que obra a folio 04-05 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de AECSA S.A. contra JOSE ANTONIO AVELLA ZAMBRANO. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada, según corresponda. 

 

4.Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 



G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01439 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

CARLOS  MAURICIO  PALADINE  LEYTON por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 1272895 

 

1. Por la suma de $ 9,436,618,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01441 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra   

BRAULIO  ANDRÉS  CAMARGO  SISA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 7755583 

 

1. Por la suma de $ 22,675,415,oo  M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01446 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

BEDOYA  ARANGO  LUISA  FERNANDA  por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 8089399 

 

1. Por la suma de $24.688.231,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 05 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01451 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

ROJAS HERNÁNDEZ JOSÉ ISAURO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 7943333 

 

1. Por la suma de $10,693,379,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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Juez
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Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01452 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

GALVIS DIAZ ALBEIRO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 8167052 

 

1. Por la suma de $25.171.532,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 05 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01453 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

HERNÁNDEZ MOYA CLAUDIA MARÍA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 7915572 

 

1. Por la suma de $30.342.209,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 05 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01462 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

LUISA ÁNGELA NATIVIDAD CAVALLI PAPA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3007026 

 

1. Por la suma de $ 20,981,112,oo  M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6c2e75f759e7713e3cb1251e1e47641385b7eecf8f3af4821e62802aff2e2d2

Documento generado en 21/11/2022 08:30:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01474 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

HERRERA PRADA JOSÉ CARLOS por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009608241556 

 

1. Por la suma de $ 29.924.190,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 09 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2db81757115000750029a9f7b693029dcfaf6e9223b91ce1da05eb05e3f117fc

Documento generado en 21/11/2022 08:30:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01478 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

LÓPEZ ARÉVALO ALFONSO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130914009600161138 

 

1. Por la suma de $ 13.829.015,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 09 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3158d825b4da4d7b585296ef0b78b8cb941dc0313230859f944c633579016c40
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01502 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ANDREA CALAD CALDERÓN, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 6192429 

 

1. Por la suma de $ 36.481.662,oo /Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, actúa 

como representante legal de la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

SAS, endosataria en procuración de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de septiembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 582423d6ff889165181ba213d883622d34fc0e52ca521d279c0f0fb0a76d828b

Documento generado en 21/11/2022 08:30:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01508 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MENDOZA DÍAZ JOHN ALEXANDER por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130693009600205239 

 

1. Por la suma de $ 38.003.983,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f32c302558c7ee80fc50e0d1c0ba9a174f1d27e9cd1c90cea4f54353233da76

Documento generado en 21/11/2022 08:30:18 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01510 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

LÓPEZ MACIAS OSCAR FERNANDO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009614425336 

 

1. Por la suma de 35.449.842,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01471177e065197697e2e98bbcc7c9da1819acc1f381b06e1fa8d4c5f5bfed08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01512 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MURILLO ZEA LIBARDO ENRIQUE por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130230009600074445 

 

1. Por la suma de $6.011.036,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01514 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

RAFAEL ÁNGEL SALAZAR OROZCO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 2721488 

 

1. Por la suma de $ 21.301.082,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5ce2ef2f14090ed68a5c56c5a925e2492977bc4c58efc91170befa2cd1c8bf4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ   
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)     

                                 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01516  

   
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

EDINSON LOZADA MONTERO por las siguientes cantidades:   
   

PAGARÉ N°. 7560093151  

   
1. Por la suma de $ 28.582.096,oo M/Cte., por concepto de capital contenido 
en el pagaré base de la acción.   

   
2. Por los intereses moratorios sobre las suma referida en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 22 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.   

  
PAGARE N°. 7560093153  
  

1. Por la suma de $1.637.293,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en 
el pagaré base de la acción.   

  
2. Por los intereses moratorios sobre las suma referida en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 22 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.   

  
 PAGARE N°. 7560093152  
  

1. Por la suma de $727.432,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de la acción.   

  
2. Por los intereses moratorios sobre las suma referida en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 22 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

  

Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.   
   
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 
(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 
correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 
al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
   



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.     
    
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.   
   
Téngase en cuenta que el abogado ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ actúa como 
apoderado judicial de la parte actora.   
   
NOTIFÍQUESE (2),   
G.S.   
   
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.   
.   
  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 21/11/2022 08:29:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01518. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A. contra WALTHER FABIAN CAMARO HERNANDEZ, por 
las siguientes cantidades:  
  
PAGARÉ 00000030000005486  
  

1. Por la suma de $5.214.350,oo M/Cte., por concepto del capital 
contenido en el pagaré base de acción.  

 
2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día 29 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 
pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 
norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el 
correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 
cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
      
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que la abogada ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS, 
actúa como apoderada judicial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  

  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01522 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

BERNAL DÁVILA CÁNDIDO ALVEIRO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130072009600121205. 

 

1. Por la suma de $27.523.699,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 542593295bfa25760821ea1ed80367f01a2efe441b8abb2b445e54536a1c20f0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)    

                                
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01548. 

  
Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 
Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra NELSON FABIAN CONTRERAS RAMIREZ, por las siguientes cantidades:  
  
PAGARÉ 13705835 

  
1. Por la suma de $28.738.462,oo M/Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagaré base de acción.  
 
2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 6 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación.  

 

3. Sobre costas se resolverá en oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para 
pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la 
norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el 
correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 
cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
      
Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 
judicial cuando lo considere pertinente.    
   
Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 
encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  
  
Téngase en cuenta que el abogado JANER NELSON MARTINEZ SANCHEZ, actúa 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE (2),  
G.S.  

  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

  
  

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA: Ejecutivo N°. 2022-01557. 

  
Revisadas las presentes diligencias, se inadmite la demanda so pena de rechazo, 
de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, para que 
dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes 
exigencias:  
  

1. Aclare las pretensiones 63 y 65 referentes a mayo 2021, 85 y 87 referente al 
marzo 2022; toda vez que las mismas tratan de los mismos meses, con valores 
diferentes y mismo concepto. 
 
2. Aclare la pretensión 15 frente el retroactivo que peticiona.   

   
NOTIFÍQUESE,  
G.S.  
  
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01575 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

FABIAN GILBERTO ORTIZ SILVA, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 9109480 

 

1. Por la suma de $37.855.498,36  M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 129, hoy 22 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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